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Visto el expediente de registro N2 1059, iniciado por don Rubén Vásquez
Minaya, solicitando acumulación de estiddios profesionales y 25 % de Re-
muneración personal.
CONSIDERANDO :

Que, el recurrente desempeña el cargo de Especialista en Educación TT -
Grado II Sub Grado 2 del CESIRED;

Que, don Rubén Vásquez Minaya, acredita con los Certificados de Estudios
tres años de formación Profesional con los cuales acredita al 30 de Ju-
lio de 1982, 25 años'con 14 días de servicios prestados al_Estado, te -
¿niendo por tanto derecho de percibir el 25 % de Remuneración Personal.
De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37% y 45% del D.L.N2-
20555, Segunda Disposición Complementaria del D.L. 135, art,41 del D,L.
20530, oficio N2 327-81-INAP, Decreto Ley N2 21292, modificado por D.L.
N2 22867, art. 8% del D.L.N2 22404, Decreto Supremo N2 018-75-EF del 16

, de febrero de 1979 y Decreto Supremo N2 005-81-PCM, ampliado por D.S.-
c-Ne 002-82-PCM del 14 de Enero de 1982; y

O n Ea ) E:Shstando a lo informado por las Oficinas Central de Administración y de-
Y te-Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección Ejecutiva.

ÑO SE RESUELVE :

Artículo 1%.- RECONOCER de abono 3 años de Formación Profesional, a -
don RUBEN VASQUEZ MINAYA, Especialista en Educación TI Gra

do II Sub-Grado 2 del CESIRED.

Artículo 2%.- RECONOCER que don Rubén Vásquez Minaya tiene 25 años 14 -
días de servicios al estado al 30 de Julio de 1982, incluf

? dos los 3 años de formación profesional, teniendo por tanto derecho a -
a percibir el 25 % de Remuneración Personal.

be Artículo 3%.- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administración para que-
paguen mensualmente al recurrente el indicado porcentaje-

a partir del 17 de Julio de 1982, con cargo a la partida 01.03 de la Ac-
tividad 1362.0.03 del Programa 1362 del Pliego Presupuestario del Insti-
tuto Peruano del Deporte para el Ejercicio Fiscal 1982.
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PLA La Artículo N2-4 .,- Declarar que Don Rubén Vásquez Minaya adeuda la suma de
k Dieciséis Mil Novecientos Veinte Soles Oro por aportes-

al Fondo de Pensiones correspondientes a 3 años de formación profesional.

Regístrese y Comuníquese.
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INSTITUTO PERUANO RECIBI DODEL DEPORTE Eio,Ea ASUNTO : Redonda imbento del 25%dede Remunera
ción Personal al Sr. RUBEN VASQUEZ
MINAYA..

INFORME N? 408 - O0AJ - 82

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

l.- El señorn RUBEN VASQUEZ MINAYA, Especialista en Educa -
ción 11, Grado 11-2 del CESTRED, solíata se le rneconoz-e ca y autorice el pago del 25% de Remuneración Personal
por haber cumplido 25 años de servicios prestados al -
Estado.
El rnecurnente adjunta al expediente adminótrativo la -
Constancía de Pagos y Descuentos otorgada por la Tesore
nta del Instituto, así£ como el Certificado de Estudios
respectivo de los años 1947, 1948 y 1949, que acreditan
los 25 años de servicios prestados al Estado.

2.- Esta Oficina opina procedente aprobar el proyecto de Re
¿solución que se adjunta, de conformidad con el Ant. 8%
del D.L. 22404, Decreto Supremo N? 018-75-EF y Decreto
Supremo N? 005-81-PCM.

Ss Lima, 20 de octubre de 1982

Atentamente,

043/87 po AGD),
MZP WHAT.
Exp. 1059 (AA i
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A : Dinector Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Ref. : Inf. 269-UP-82
Asunto : Proy. de Res. reconociendo y autorizando pago del 25%

de Rem. Personal Sr. Rubén Vásquez Minaya.
Fecha : Lima, 05 de Octubre de 1982.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de adjun-
tanle al presente un proyecto de resolución por el cual se reconoce a
deon Rubén Vásquez Minaya, ventícinco años catorce días de servicios
al Estado al 30.07.82, incluídos los tres años de formación pro fesio-
nal; teniendo derecho a percibir el 25% de Remuneración Personal.

El proyecto ariba indicado esta de conformidad con
Lo dispuesto por Los Arts. 37” y 45” del D.L. 20555, segunda disposi-
ción complementaria del D.L. 135, ant. 41 del D.L. 20530, 04. 327-81-
INAP, D.L. 21292, modificado por D.L. 22867, ant. 8” del D.L. 22404,-
D.S. 018-75-EF del 16.02.79 y D.S. N” 005-81-PCM, ampliado por D.S. -
N% 002-82-PCM del 14.01.82.

JBN/£5.

Inc: Inf. 269-UP-82
: Proy. de Res.
: Expd. 1059
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A E Señor JORGE BRUSH NOEL

Jefe de la Oficira Central de Administración

DE ? Unidad de Personal

ASUNTO 2 Eleva Proyecto de Resolución Jefatural recono
ciendo y autorizando pago de E ¿mu ARTE

ción Personal Prof. Rubén VA SQUEZ. MINAYA 9.0... ón |
j

- Lo ue
. i

REFERENCIA ? Expediente N?2 1059 :

Y 0
us FECHA : Lima, 30 de Setiembre de 198Ao)Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despa

cho elevando a su consideración un Proyecto de Resolución Jefatu-
ral por el que se reconoce y autoriza el pago del 25% de Remunera
ción Personal en favor del Profesor Rubén VASQUEZ MINAYA, Especialista en Educación 11, Grado 11 Sub Grado 2 del CESIRED, a partir
del 17 de Julio de 1982.

Sobre el particular, esta Unidad de Personal
estima procedente conceder el citado beneficio en favor del recu-
rrente, teniendo en cuenta que su tiempo de servicios está debida
mente acreditado en la respectiva Constancia de Pago de Haberes y
Descuentos y con los Certificados de Estudios de tres años de For
mación Profesional; y en base a que el otorgamiento de la Remune-
ración Personal está permitida como norma de excepción a las medi0 das de austeridad contenidas en la Ley del Presupuesto General de
la República.

Por consiguiente, acompaño al presente el res
pectivo Proyecto de Resolución y demás antecedentes a fin que se
sirva aprobarlo y disponer su remisión a la Superioridad para su
aprobación.

Es todo cuanto tengo que informar a usted, sal
vo mejor parecer.

Atentamente,

ADJ. :
OFICINA €!

> CENTRAL DE ADMINISTBACI-Exp.de la aExp.+.de UNIDAD DE £
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y
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